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Principales retos derivados de los cambios al CRS (“CRS 2.0”)

El nuevo Anexo 28 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal (en adelante “RMF”) actualiza y reemplaza 
al anterior Anexo 25 Bis, incorporando ajustes 
de fondo al Estándar para el Intercambio 
Automático de Información sobre Cuentas 
Financieras en Materia Fiscal, (en adelante “CRS”), 
que incrementan significativamente las 
obligaciones de reporte, debida diligencia y 
trazabilidad para las instituciones financieras 
en México. Los cambios se alinean con las 
modificaciones al CRS dadas a conocer por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico en el ejercicio 2023 y con mayores 
exigencias en materia de identificación, control, 
correlación con la normatividad de prevención 
de lavado de dinero (en adelante “AML/KYC”) y 
gobierno de datos.

Dentro de los principales cambios se encuentran 
los siguientes:

1. Mayor información obligatoria en el 
reporte CRS

El Anexo 28 de la RMF amplía de forma relevante 
la información que debe entregarse al Servicio de 
Administración Tributaria (“SAT”):

•	Confirmación de auto certificación válida del 
cuentahabiente.

•	Para “Personas que ejercen Control”: fecha 
y lugar de nacimiento, función o rol de 
control, auto certificación, y número de 
titulares en cuentas conjuntas.

•	Identificación del tipo de cuenta y si es nueva 
o preexistente.

•	Nuevo apartado 6 Bis: reporte del rol por el 
cual una "Persona Reportable" mantiene 
una participación en el capital en entidades 
de inversión.

•	En ciertos casos el Número de Identificación 
Fiscal (“TIN”) y la fecha de nacimiento deben 
actualizarse cuando lo exija AML/KYC.

2. Debida diligencia fortalecida y nuevos 
plazos obligatorios

•	Se resalta que las instituciones ahora deben 
documentar formalmente sus procedimientos 
de debida diligencia.

•	Nuevos plazos para ciertas cuentas derivado 
de los cambios incluidos en el Estándar para el 
Intercambio Automático de Información sobre 
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Cuentas Financieras en Materia Fiscal: 

	– Cuentas preexistentes de personas físicas 
de bajo valor: 31 diciembre 2027.

	– Cuentas preexistentes de personas físicas 
de alto valor: 31 diciembre 2026.

	– Cuentas preexistentes de entidades: corte 
31 diciembre 2025, revisión hasta 2027.

•	Nuevas reglas para considerar como incorrectas 
o no fiables las auto certificaciones cuando 
existan riesgos de ciudadanía o residencia por 
inversión, inconsistencias AML/KYC o ausencia 
injustificada de TIN.

•	Declaración obligatoria de residencia fiscal en 
todas las jurisdicciones aplicables (sin uso de 
reglas de desempate).

3. Nuevas categorías de cuentas excluidas

Incorporación de tipos de cuentas que no 
existían en el Anexo 25 Bis:

•	Productos Específicos de Dinero 
Electrónico, con umbral de USD $10,000 en 90 

días.

•	Cuentas destinadas a constitución o 
aumento de capital con requisitos específicos.

4. Cambios clave en definiciones

•	Nuevas definiciones: Producto Específico de 
Dinero Electrónico y Entidad con Fines no 
Lucrativos Calificada.

•	Se amplía la definición de Institución de 
Depósito para incluir e money.

•	Se precisa el concepto de Entidad de 
Inversión e Institución de Custodia, 
considerando ingresos sin importar quién los 
recibe.

•	Ampliación del concepto de Cuentahabiente 
en contratos de seguro con valor en 
efectivo.

5. Medidas transitorias

•	Para cuentas mantenidas a partir del 31 de 

diciembre de 2025, durante los dos años 
siguientes, solo se reportarán las funciones 
de “Personas que ejercen Control” cuando 
esa información ya exista en los sistemas 
electrónicos.

Conclusión

El Anexo 28 de la RMF contiene una 
actualización profunda del régimen del CRS, 
incrementando el nivel de detalle del reporte, 
la carga de debida diligencia y la precisión de 
las definiciones aplicables. Implica para las 
instituciones financieras la actualización 
inmediata de sus sistemas de clasificación, 
cuestionarios del CRS, procedimientos AML/
KYC y formatos de auto certificación, además 
de reforzar la calidad y trazabilidad de los datos 
enviados al SAT.
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